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'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

  

QUE OTORGA: — DAVID ALBERTO ALBÁN PÉREZ 
ANA CECILIA DE LA TORRE LASSO 
MARIO GONZALO BENAVIDES VELÁSQUEZ 
SYLVANA MIREILLE PAZMIÑO VILLACRESES 

A FAVOR DE: ZAIME NAPOLEÓN JORDÁN TOBAR 
MARÍA ALEJANDRA ALDAS GARCÍA 

CUA: 

  

bsp $ 280,00 

pr 3 COPIAS. 

D.A 
En eludad de San Francisco de Quito, Distrito 

  

Metropolisano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante mí 

Doctora PAOLA DELGADO 100%, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparecen pi   una parte an calidad de Cedentes los 

cónyuges David Alberto Albán Pérez y Ana Cecilía de la 
Torre Lasso, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales de derechos, 

  

domietitados en esta ciudad de Quito, calles Pablo Arenas 

Lavayen y Manuela Saénz, Urb. Portal del Sol, Conjunto



Ibige, Casa 12, teléfono 0995385171 y correo 

  

davidalbanfcoscacentor.com.ec; Los cónyuges Vario Gonzalo 
Benavides Velásquez y Sylvane Mireille Pazmiñio Yillacrese: 
de nacionalidad scuatoriana, de estado civil casados entre 
si, por sus propios y personales desechos, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, calles Siena e Intercceánica, Drb. 
Cumbres del Vallo, Casa 209, teléfono 0986907081 y correo 
rartobenavidesTQgrail.com y, por otra parte, en calidad de 
Cesionarios el señor Jaime Napoleón Jordán Tobar de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por sus 
propios y personales dezechos, domiciliado en esta ciudad 
de quito, celles Ignacio Bossano El0-99 y Avenida 6 de 
dicten   » teléfono OB94B9623L y correo 
jzordantobarSUgnatl.com; y, ls señora María Alejandra Aldas 
García de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 
por sus propios y personales derechos, domiciliada en esta 
esudad de Quito, calles Ignacio Bossano El0-99 y Avenida € 

de diciembre, — teléfono 0999149330 y correo 
xa.alejandra.adhotnail com. Los comparecientes declaran ser 
mayores de edad, legalmente capaces para 

  

ebligarse, a quienes de conocer doy fe, en vixtud de 

haberme presentado sus documentos de identidad que en 

copias certificadas adjunto como habilitante   y dicen que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal a continuación transcribo:



'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

     

  

SEÑORA NOTARIA: En su Begistzo de Escritura 

sirvase incorporar una de cesión de partici 

compañía NBOCOMSULTORIA CIA. LTDA, al 

a la celebración de la presente escritura pública, por una 
parte, en calidad de Cedentes los señores: David Alberto 
Albán Pérez, de nsctonslidad scuatoriane, de estado afvil 
casado con la señora Ane Cecilia de la Torre Lasso; Y 
Mario Gonzalo Benavides Velásquez de nacionalidad 

  

ecuatoriana, de estado civil casado con la señora Sylvana 

Mireille 

  

“mmiño Villacreses, por sus propios derechos; y, 
por otra parte, en calidad de Cesionarios el señor Jaine 
Sapoleón Jordán Tobar de nacionalidad mcustoriana, de 
estado civil casado, por sus propios derechos; y, la señora 
Haría Alejandra Aldas Garcia de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casada. los comparecientes declaran ser 
mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

  

obligarse, domiciliados y residentes en el Distrito 

Metropolitano de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. El señor 

David Alberto Albán Pérez es propietario de ciento ss   nta 
1160) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Axérica de valor cada uns de la compañía NEOCONSULTORIA 
CIA. LTDA; constituida mediante escritura pública otorgada 
ante la Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 
Cantén Quito, el doce de abril de dos mil dieciocho, e



inscrita en el Registro Mercantíl del mismo Cantón el 

dieciocho de abril de dos mil dieciocho, El señor Mario 

Gonzalo Benavides Velásquez es propie?   sio de ciento velnte 
(120) participaciones de un de un Dólar de los Estados 
Unidos de Amárica de velor cada una, de la compañia 
NEOCONSULTORIA CIA. LTDA, cuyos datos de constitución se 
encuentran referidos en 

  

párrafo anterior. TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Sl señor David Alberto Albán 

Pérez cede y te ja la totelídad de las participaciones    
que posee en la compañía NECCONSULTORIA CIA, LTDA., esto es 

clento 

  

senta (160) participaciones de un dólar de los 

  

Estados Unidos de Anárica de valor cada una, que totalizan 
ciento mesanta dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 5 160,00) al señor Jaime Nspoleón Jordán Tobar y en 
consecuencia se separa cono socio de esta. Por otra parte, 
el Señor Mario Gonzalo Benavides Velásquez cede y traspasa 
la totalidad de las participaciones que poses en la 
compañía NEOCONSULTORIA CIA. LTDA., esto es clento vente 
(120) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una, «que totalízan ciento veinte 
aólares de los Estados Unidos de Anérica (USD 3 120,00) a 
la señora María Alejandra Aldas Garcia y en consecuencia a 

cUaRti 

  

separa cono socio de este CONSTANCIA. - El Cadente 

  

David Alberto Albán Pérez declara haber recibido de contado 
la cantidad de ciento sesenta dólares de los Estados Unidos



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

        

de América (USDS 160,00) walor correspondi 

cesionasio Zaime Napoleón Jordán Tobar quí 

acepta la cesión, por estar hecha en garantia y seguridad 
de sus respectivos intereses. El Cedente Mario Gonzalo   

Benavides Velásquez declara ha 

  

recibido de contado la 
cantidad de ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 
América (USOS 120,00) valor correspondiente por las 
participaciones cedidas y traspasadas, de parte de la 
canionaria Maria Alejandee Aldes Gorcía, quien a su vez 
acepta la cesión, por estar hecha en garantia y seguridad 
de sus respectivos intereses. QUINTA: NUEVA INTEGRACIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL. -De acuerdo con esta cesión, quedan los 
socios de la compañía NEOCONSULTORIA CIA. LTDA., con el 
siguiente detalle de participaciones: Señor Jaime Napoleón 
Jordán Tobar con doscientos ochenta doscientos ochenta 
(280) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una, lo que totalízan doscientos 

  

ochenta dólares de los Estados Unidos de América, y la 
señora María Alejandra Aldas García con ciento veínte (120)   

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor cada una, lo que totalizan ciento veinte 

délares de los Zetados Unidos de América. 
    aocros CAPITAL OSERIRO FARTICIACIOS | 
  

    
Tas Mapaledn 320 250 
   



  

  

    

Jordán Tobar 
Pasta Alejandn 10 17 
Aldas Garcia 
om a 07       
  

SEXTA: DOCUMENTOS MABILITANTES. - A la presente escritura   

  se agregarán como decumentos habilitantes: el Acta de la 

Jenta Gener: 

  

Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía NEOCOMSULTORIA CIA. LTDA, realizada el seis de 
agosto de dos mil veinte, en la que consta la aceptación y 
autorización para que “e efectúe esta cesión de 
participaciones, y una copia del norbramiento del Gerente 
General de la compañía NEOCONSULTORIA CIA. LTDA. Se tomará 
nota de esta cosión de participación 

  

al margen de la 

Marriz de la Sscritura de Constitución de la Compañia 
ANEOCONSULTORIA CIA. LTDA. Señora Notaria, se servirá 

  

agregar las demás cláusulas de estilo de estilo para la   

plena   vlidez y efícacia de esta Escritura. MASTA AQUI LA 

  MINOTA.- La misza que quedan elevadas a escritura pública 
con todo su valor legal, y se encuentra firmada por el 
Abogado Pablo Proaño Duran, con matricula diez y siste 
guion dos mil diez guion setecientos trece del Foro de 
Abogados. Para el otorgamiento de le presente escritura se 
han cbservado todos los preceptos lagales y requisitos 
previstos en la ley notarial, y leida que les fue a los 
comparecientes por mi la Notaria, estos se ratifican y
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a 
protocolo de esta notaria, de todo 10 cual db 
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DAVID ALBERTO ALRÁN FáREZ 
ce penas 

(MEA loe ÓN 
ANA CECILIA DE LA TORRE LASSO 
ec PRAFQUA 

MARIO GONZALO BENAVIDES VELÁSQUEZ 

e 0528620 

Shauaauda E 
SYIVANA MIREILLE PAZMINO VILLACRESES 
cc BO2LOSYAZ_ 

2D 
JAIME NAPOLEÓN JORDÁN TOBAR 

e.c Prod 15m



    ALEJANDRA ALDAS GARCÍA 
0% [HIBREST-I 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

   
con la presencia del ciento por ciento del capital suscrito, conforme se des 

continuación: 
  

  

  

  

  

SOCIO. CAPITAL SUSCRITO — | PARTICIPACIONES 
David Alberto Albán Pérez 5160 160 
Tame Napoleón Jordán 5120 Tao 
Tobar 
Mario Gonzalo Benavides 5120 Tao 
Velásquez 

[TOTAL 5400 300           

Al encontras el cien porciento del capital suscrito, los socios deciden consitase en 
Junta Universal, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el fin 
de tratar el siguiente orden del día 

  

Cesión de Panicrpactones de os socios; señores DAVID ALBERTO ALBAN PEREZ 
y MARIO GONZALO BENAVIDES VELASQUEZ a favor del socio JAIME 

NAPOLEÓN JORDÁN TOBAR y de la señora MARIA ALEJANDRA ALDAS 
GARCIA, respectivamente 

2.- Traspaso de la marca COACH CENTER a favor del señor DAVID ALBERTO 
ALBAN PEREZ, 

Preside la Junta por sta vez, el señor DAVID ALBERTO ALBAN PEREZ, y act como. 
secretario el señor JAIME NAPOLEON JORDAN TOBAR. 

Aprobado el orden del día se considera lo siguiente: 

 



Primer punto Cesión de Participaciones de los socios: señores DAVID ALBERTO 
ALBAN PEREZ y MARIO GONZALO BENAVIDES VELASQUEZ a favor del 
socio JAIME NAPOLEÓN JORDÁN TOBAR y de la señora MARIA ALEJANDRA. 
ALDAS GARCIA, respectivamente. 

“Toma la palabra el socio DAVID ALBERTO ALBAN PEREZ, quien expresa su voluntad 
de ceder las ciento sosenta (160) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una que posee cn la Compañía NEOCONSULTORIA CIA. 
LIDA,, a favor del socio JAIME NAPOLEON JORDAN TOBAR, y consecuentemente 

retirarse como socio de la compañía, lo que es aprobado por unanimidad. 

Así también, el socio MARIO GONZALO BENAVIDES VELASQUEZ, expresa su 
voluntad de ceder las ciento veinte (120) participaciones de un dólar de los Estados 
Umdos de América de valor cada una que poses enla Compañía NEOCONSULTORIA 
CIA. LTDA., a favor de la señora MARIA ALEJANDRA ALDAS GARCIA, y 
consecuentemente retirarse como socio de la compañía, lo que es aprobado por 
unanimidad. 

Como consecuencia de las cesiones de participaciones citadas anteriormente, el cuadro, 
de integración de cspatal de la compañía NEOCONSULTORIA CIA. LTDA. queda 
«conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

——5o0s- CAPITALSUSCAMO | — PARTICIPACIONES | 
Jaime Napoleón Jordán 5280 280 | 
Tobar 
Maria. Alejandra —Aldas s120 10 
García 

[TOTAL 5400 400         
  

Segundo Punto: Traspaso de la marca COACH CENTER a favor del señor DAVID 
ALBERTO ALBAN PEREZ. 

Mediante Resolución No. SENADI_2019_RS_ 14244 de 30 de julio de 2019, se otorgó el 
título que acredita el registro dela marca de servicios, denominada “COACH CENTER”



signado con el trámite número SENADI-2019-31237 de 7 de mayo de 2019, a favor dela / 
compañía NEOCONSULTORIA CIA. LTDA. 

    

   

   
   

  

z . ¿Arale gas 
A a 
“COACH CENTER” a favor del señor DAVID ALBERTO ALBAN; PEREZ, cito God 
es aprobada por mamumidad.    
Se encarga al señor Jaume Napoleón Jordán Tobar, Gerente General de la Compañiá; 
realizar los trimites necesarios a fín de que se concreto y legalice dichas cesiones de 
participaciones, 

No habiendo otro punto que tratar el presudente de la Junta concede wn receso para la: 
redacción del acta. 

La Junta, se reinstala y el secretario da lectura ala presente acta, la cual es aprobada y 
ratificada en todas sus partes por unanimidad, con lo cual se declara concluida la sesión, 
siendo las doce horas, firmando para constancia por todos los socios por tratarse de una 
Junta Universal de conformidad alo determinado en la Ley de Compañt 

2 E 
Sr. David Alberto Albán Párez St. Ísime Napolcón Jordán Tobar 

Presidente - Socio. Secretario - Sucio 

Sr Ma vides Velásquez 
o



  

rección Ganar giro tl, dentcacin y Ceduaión caía REPÚBLICA DEL ECUADOR Femnuicnción y Caduición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1709210882 
Nombres del cludadano: ALGAN PEREZ DAVID ALBERTO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAQUITOISANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA.    
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estadio Civil: CASADO 
Cónyuge: DELA TORRE LASSO ANA CECILIA 
Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 2005 
Nombres del padre: ALBAN LUIS EDUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEREZ BERTHA CLEMENCIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Condición de donante: S! DONANTE 

Irrmacónctfada ataca: 25DE AGOSTO DE 2020 
Enter DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA -PCHNCHA-QUITOANT2- PICHNCHA QUITO 

Les Vita Teo 6 esetor mr! Bag Cl, entcación y Cción 
Z ecument rado slecronicamare 
    

La cn pao ae qu re res ud a al ob cre sl LCGDAS Array 
 



  

  

A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD , 

    

    
mai 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1978 

  

cado: 206:334:02230 

a CON     

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALBAN PEREZ DAVID ALBERTO 
Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 2005 
Nombres del padre: DELA TORRE FRANCISCO MANUEL 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre: LASSO CECILIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2016 
Condición de donante: NO DONANTE 

Intermec cicada lc: 25 DE ADOSTO DE 2020 
Fic DANNY ESTEBAN AMAGUARA CAÑA. PICHINCIA QUITO NT 2-PICHNCHA -QUITO 

    
    

  

Jl ES 
Draco Genera dl gi Cl, Iaráicón y Cocción 

Borumentofrmedo olectrincamente



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Fanriifación y Crdulación arcón Garer da agro Cll dentición y Ceació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1709528929 

Nombres dol ciudadano: BENAVIDES VELASQUEZ MARIO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

7 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO VILLACRESES SYLVANA MIREILLE 

Focha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 1958 

"Nombres del padre: BENAVIDES CHANGO CARLOS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELASQUEZ ESPINOZA GLORIA MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

rta ciuda ot 25 DE AGOSTO DE 2020 
vr, DANNY ESTERAN AMAGUAÑA CAÑA - CHINCHA QUTONT 2 PCHINCHA- QUITO 

; ÍN pl IM 100 til IA Liso. vena Taro 0. 
Dres pera Pags Cv rca y Ceac 

Documento mado slvsrensamente 
A A A E tq e er 

      
 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR Vámnilcación y Cadoleción incción Ganar Raga CN, emicación y Gocoaión    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1802108482 

Nombres del cludadano: PAZMIÑO VILLACRESES 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalida 

  

ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: BENAVIDES V MARIO GONZALO 
Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 1968 
"Nombres del padre: PAZMIÑO HUGO ALFONSO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. VILLACRESES YOLANDA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY. 

Inooacinceifada ec: 25 DE AQOSTO DE 2020 
Ertor DANI ESTERAN ANAGUAÑA CAÑA -PCHNCHAQUITONT2-PICHINCHA QUITO. 
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    eso Mate Teo ice Gear el Rage CA, denficacó  Cusción Eecuentefemado 

  

  nene 
La nin open e ges e ten dep o dle, tr LOA or 10 
   



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Y Via cc Descción General Registro CH Idenificación y Culción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708217671 

Nombres del cludadano: JORDAN TOBAR JAIME NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1979 

Naclonallda 

  

ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Clvil: CASADO 
Cónyuge: ALDAS GARCIA MARIA ALEJANDRA 
Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
Nombres del padre: JORDAN NUÑEZ JAIME NAPOLEON 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre: TOBAR ALMEIDA ELSIA ESTHER. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2019 

¡Condición de donante: NO APLICA 

"rica mica la cr: 2506 AGOSTO DE 2020 
Ens DANI ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA -PICHNCHAQUITONT2-PICHINCHA QUITO 

cercado. dl : ¿ 

éso, Ven Tao Dret Garra el ag Ci, Israicacó Cocó 
Documento Armado aecranizamane 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica aci Dirccón Gara de Rego Cll Ienicacón y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Joa 

  a 
¡corlicado: 205-394.62208, 

A   

  

    

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Focha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge" JORDAN TOBAR JAIME NAPOLEON, 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: ALDAS HERRERA ERASMO FAUST 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. GARCIA MARTINEZ MARIA AMADA 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de exp 

  

ión: 11 DE JUNIO DE 2020   

Condición de donante: SI DONANTE 

Irmacin cía aora: 26 DE AGOSTO 0 2020 
Ena DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PCMCIA QUITDANT2-PICHINCHA-QUTO 

Jl éso Verte Taao 
testo Gener de Rage Cv deman y Coti 
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CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 
Código: 17-18-08-2020-007 

Nombres y Apellidos; MARIA ALEJANDRA ALDAS GARCIA. 
Número de cédula: — 1719386847 

Provincias ica. 
Cantón: Quo 
Parroquias CARCELEN 
Zona. CARCELEN 

Juntas 1FEMENINO 

El presente cerficado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio 
pacional, 
La emisión del presente certfcado no exime al cludadano del cobro de valores por multas 
previstas enla Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Poltcas del República dl Ecuador, 
Código de la Democracia, 
El plazo de vigencia del mismo sará de 15 días partir desu emisión 

  

Ab. Edmo Muñoz Barrezueta cero DN GAGON PONLO 
romtasecnon os BSAS SONS NACION lCTAA, sano 

ii 
  

   
a AN



Se otorgó anemi y ene de ello conter sta TERCERA copia criada de a scritura 
pública de: CESION DE PARTICIPACIONES, que otura. DAVID ALDERTO 
ALIBAN PEREZ Y OTROS, favor de JAIME NAPOLEON JORDAN TOBAR Y 

OTRA, debidamente fimada y Sellada en Quito, veinticinco de agosto delo dos mil. / 
veinte. 

    

DOCTOR      

    

DELGADO LOOR 

  

(OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  ¿tin Dí Poco Dto toa 

RAZON> Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA 
  COMPAÑÍA DENOMINADA NEOCONSULTORIA CIA.     DA, otorgada 

  

12 de abrál de 2018, ante mí, Doctora Paola Delgado Loor, 

  

Notaría Segunda del cantón Quito. Tons nota de La Cesión de 

  Participaciones que antecede, otorgada ante mi, Doctor: 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el    
de agosto de 2020. 

Quito, 25 de agosto del dos mil vente 

¿C2tn Da Poe Dolor





  

  
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
HÚMERO DE REPERTORIO: EJE) 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1362 
REGISTRO: BRO DESUIETOS MERCANTES 
  

2,_DATOS DELACIO.O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UIMITADA 
  

  

DATOS NOTANA. NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEOCONSULTORIA CÍA, LTDA. 
DOMIGILO DELA COMPAÑÍA: QUITO.       

3. DATOS ADICIONALES: 
  EL CEDENTE DAVID ALBAN PEREZCEDELA TOTALIDAD DE 160 PARTICIPACIONES DE DOLAR JOA 
FAVOR DE JAIMEJORDAN TOSAR Y EL CEDENTE MANO BENAVIDES VELASQUEZ CEDE LA TOTALIDAD 
DE120 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR C/U A FAVOR DE MARIA ALDAS GARCIA SE TOMANOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION MO, 1986 RM DE 18/04/2018. 
  CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODTACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VISENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A25 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DELEGISTRO, AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NSA-103 

Página Ade 
Fírmado Digltalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito




